
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez informándole que 

memorial que antecede se solicita el oficio de levantamiento de la inscripción 

de la demanda respecto del inmueble 100-6934. 

 

Manizales, 17 de agosto de 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170013103005-1998-00061-00 

PROCESO DIVISORIO 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

DEMANDANTE LUZ MARY CARDONA MEZA 

DEMANDADO ABELARDO CARDONA MEZA 

 

De cara al memorial que antecede, se hace necesario requerir al profesional en 

derecho para que allegue el poder conferido por la señora Luz Mary Cardona 

Meza, comoquiera que si bien aduce actuar en su representación no se allegó 

mandato en ese sentido. 

 

Además aportará el folio de matrícula que aduce fue aportado y que no obra 

con la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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